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RETRIBUCIONES 
PUESTO BASE MALLORCA 
FUNCIONARIOS AÑO 2008 

 
 

GRUPO S. BASE 
ESPECIF. 

BASE  
PRODUC 
TIVIDAD 

RESIDEN 
CIA 

C. DESTINO 
 Pto. Base 

MENSUAL  ANUAL 

A (A1*) 1.135,11 181,42 617,28 89,85 487,01 (21) 2.510,67 33.614,17 
B (A2*) 963,37 181,42 398,52 72,24 406,18 (18) 2.021,73 27.241,75 
C (C1*) 718,14 181,42 313,22 62,89 360,02 (16) 1.635,69 22.026,49 
D (C2*) 587,20 181,42 258,00 41,68 313,81 (14) 1.382,11 18.629,23 
E (AP*) 536,09 181,42 254,57 38,62 267,57 (12) 1.278,27 17.188,45 

* Subgrupo según Ley 7/2007, excepto el grupo E que pasa a ser Agrupaciones Profesionales. 
 

 

COMPLEMENTO DESTINO 

NIVEL EUROS  NIVEL EUROS  
DG 1.251,28  21 487,01  
30 996,73  20 452,40  
29 894,03  19 429,30  
28 856,45  18 406,18  
27 818,84  17 383,07  
26 718,37  16 360,02  
25 637,36  15 336,89  
24 599,76  14 313,81  
23 562,18  13 290,68  
22 524,56  12 267,57  

 
 

DIETAS 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Dieta sin pernoctación y sin salir de la isla 14,65 
Dieta sin pernoctación y con desplazamiento fuera de la isla (en el Estado español) 69,99 
Dieta sin pernoctación y con desplazamiento fuera de la isla (fuera del Estado español) 81,36 
Dieta con pernoctación y con desplazamiento dentro del territorio del Estado español 84,62 
 

OBSERVACIONES 
 

Actualización de las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, BOIB nº 1 de 01-01-2008. 
 

Las indemnizaciones por asistencia como miembro de un tribunal, comisión técnica de valoración y 
órganos equivalentes corresponde por sesión y día a 58,56 € para el presidente y secretario y 57,43 € 
para los restantes. 
 

Indemnización por asistencia (por sesión y día) como personal colaborador de tribunales, comisiones 
técnicas de valoración y órganos equivalentes 57,43 €.  
 

Los gastos de desplazamiento, con vehículos privados quedan fijados en las siguientes cuantías: 
 

- Forma esporádica de 0,234728 € para automóviles y en 0,124268 € para motocicletas. 
- Habitualmente de 0,324729 € para automóviles y en 0,162365 € para motocicletas. 

 

GRUPO TRIENIO 
A (A1*) 43,63 
B (A2*) 34,92 
C (C1*) 26,22 
D (C2*) 17,52 
E (AP*) 13,15 

  

PAGAS EXTRAS 
Serán de Salario Base + Antigüedad + 
100% del Complemento Destino 
mensual que perciba el funcionario + 
2/3 partes del Complemento 
Especifico mensual que perciba. 
 


